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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2010, del servicio provincial de Educación, Cultura y 
Deporte de Zaragoza, por la que se aprueba la adscripción, a efectos de admisión de 
alumnos, de Colegios Públicos de Educación Primaria a Institutos de Educación Se-
cundaria.

El Decreto 32/2007, de 13 de marzo (Boletín Oficial de Aragón del 14), del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la admisión de alumnos en los centros docentes públicos y pri-
vados concertados en las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación pri-
maria, educación especial, educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profe-
sional de la Comunidad Autónoma de Aragón, en su artículo 7, establece:

«Centros adscritos.
1. A los efectos de admisión de alumnos, los Directores de los Servicios Provinciales del 

Departamento con competencias de educación no universitaria adscribirán cada uno de los 
centros públicos de educación primaria a uno o más centros públicos de educación secunda-
ria en los que se imparta la educación secundaria obligatoria, de acuerdo con la programa-
ción, procedimientos y condiciones establecidos por dicho Departamento.

2. En el caso de los centros privados concertados de educación primaria que no impartan 
la educación secundaria obligatoria en régimen de concierto, los Directores de los Servicios 
Provinciales aprobarán la adscripción de dichos centros de educación primaria a centros pri-
vados concertados de educación secundaria obligatoria, de acuerdo con sus titulares y de 
conformidad con la programación, procedimientos y condiciones mencionados en el párrafo 
anterior. En caso de que no proceda dicha aprobación por el Servicio Provincial y a efectos de 
garantizar la escolarización de los alumnos, los Directores de los Servicios provinciales po-
drán acordar la adscripción de centros privados concertados a centros públicos, oídos los ti-
tulares de aquéllos.»

En los últimos cursos se han producido variaciones en las adscripciones, tanto derivadas 
de la introducción de ajustes en la planificación educativa como de la creación de nuevos 
centros.

Considerando, pues, los significativos cambios experimentados y los que se pretenden 
hacer de cara al siguiente año académico, se ha estimado preciso dictar una nueva y general 
resolución que establezca las adscripciones que se han de aplicar ya en el próximo proceso 
del Curso 2010/2011.

En atención a lo expuesto y en uso de la facultad otorgada por el citado artículo 7 del De-
creto 32/2007, este Servicio Provincial resuelve:

—Aprobar la adscripción, a efectos de admisión de alumnos, de los Colegios Públicos de 
Educación Primaria a Institutos de Educación Secundaria, según se indica en el anexo a la 
presente resolución.

—Que una vez creado el Colegio Público que se ubicará en la Ronda Norte de Zaragoza, 
actualmente en construcción, se adscriba a los Institutos de Educación Secundaria «Avempa-
ce» y «Parque Goya» de dicha localidad.

—Que, en el caso de que en el procedimiento de adscripción sea necesario recurrir a ba-
remar las solicitudes, todos los Colegios Públicos de Educación Primaria adscritos a un Insti-
tuto de Educación Secundaria se considerarán incluidos en la zona de influencia de éste a 
efectos de la puntuación por domicilio

—Quedan sin efecto las resoluciones anteriores.

Zaragoza, 4 de febrero de 2010.—La Directora Provincial, Ana Isabel Ayala Sender.
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